
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 

RADICACIÓN:                 15001 3333 003 2019 00202 00  

DEMANDANTE:                 Nancy Johana Núñez Núñez 

DEMANDADO:                   Municipio de Tunja – Notaría 17 del Círculo 

de Bogotá 

 

El proceso ingresa al Despacho para pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

presentada por la señora Nancy Johana Núñez Núñez contra el municipio de Tunja y la 

Notaría Diecisiete (17) del Círculo de Bogotá. Sin embargo, al advertir que adolece de 

algunos requisitos formales y presupuestos procesales, conforme lo dispone el artículo 

170 del CPACA, corresponde inadmitir la demanda a efecto de que se corrijan los 

siguientes defectos: 

 

- De la capacidad para comparecer al proceso 

 

La demanda se dirige contra el municipio de Tunja y la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, 

con el fin de que sea declarada su responsabilidad extracontractual por el daño sufrido 

por la señora Núñez Núñez, como consecuencia de una falla en el servicio originada en 

la actividad notarial.  

 

Pues bien, en el proceso contencioso administrativo, aparejado al concepto de la 

capacidad para comparecer al proceso o de hacer parte de la relación jurídico procesal 

viene el concepto de legitimación en la causa por pasiva, relacionada directamente con 

la pretensión y, por tanto, presupuesto para la adopción de una decisión de fondo.   

Dicho en otras palabras, la legitimación en la causa por pasiva habrá de predicarse 

respecto de aquellas personas naturales o jurídicas que tienen capacidad para ser parte 

en el proceso.  

 

En el caso particular, la Notaría 17 del Círculo de Bogotá no tiene capacidad para 

comparecer o ser parte en el proceso, comoquiera que se trata de un establecimiento 

que no es persona jurídica ni entidad de naturaleza pública ubicada dentro de la 

estructura del Estado, sino que corresponde a un lugar donde el notario, como particular 

que desempeña la función pública de dar fe, presta el servicio de notariado.  

 

Así las cosas, cuando se trata de una falla en el servicio notarial, según la  

jurisprudencia del Consejo de Estado1, las notarías no tienen capacidad jurídica para 

comparecer o ser parte en el proceso, de manera que la legitimación por pasiva en 

estos eventos se predica respecto a la Nación, por conducto del Ministerio del Interior 

                                                           
1 CE. SCA. SIII - Subsección B., consejero ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero,  Bogotá, D.C., doce (12) de 

octubre de dos mil diecisiete (2017), rad.: 2500023260002006022014 01 (44391). 
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y de Justicia, porque dentro de la estructura de la Administración es el encargado de 

cumplir funciones relacionadas con la actividad notarial, en cuanto reglamenta, 

inspecciona y vigila la misma. Lo anterior, sin perjuicio de que en el decurso procesal 

se ejerza la facultad de llamar en garantía o en repetición al notario respectivo. 

 

Así las cosas, la parte demandante deberá adecuar la demanda en el sentido de 

determinar debidamente el extremo demandado y sus representantes, con exclusión de 

la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, para lo cual deberá reformular sus pretensiones y 

ajustar el correspondiente poder. 

 

- De la vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020  

  

En consideración a que la demanda fue presentada con anterioridad a la expedición del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, contentivo de normas procesales concernientes a la 

sustanciación de los procesos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en 

virtud del principio general de la aplicación inmediata de las leyes procesales2, 

corresponde aplicar las previsiones del referido Decreto, norma que entró en vigencia 

a partir del 04 de junio del año que avanza.  

  

El artículo 3.° del Decreto 806 de 2020 establece lo siguiente:  

  

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través 

de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”  

  

En este mismo sentido, el artículo 6.° ibídem dispone:  

  

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 

en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 

en la demanda.   

  

                                                           
2 Código General del Proceso. Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará 
así:  
  
“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 
desde el momento en que deben empezar a regir.  
  
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 
que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron 
las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.  
  
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de 
la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 
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Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.   

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.  

  

 En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado.”  

  

Así las cosas, conforme lo dispuesto en los artículos 3.° y 6.° del Decreto 806 de 

2020, dentro del término para subsanar la demanda, la parte demandante deberá 

enviar de manera simultánea la demanda, la subsanación y sus anexos digitalizados 

en formato PDF a los demandados, al Ministerio Público delegado ante este Despacho 

(procjudadm177@procuraduria.gov.co) y a este Juzgado.  De igual manera, dentro de 

este término deberá indicar los canales digitales dispuestos para notificar a las partes, 

sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso.  

  

Todos los memoriales y actuaciones que se realicen deberán remitirse al buzón de 

correo electrónico de los Juzgados Administrativo de 

Tunja:  correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, la 

demanda se inadmitirá para que en el término de diez (10) días, la parte demandante 

subsane los defectos anotados.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Inadmitir la demanda presentada por la señora Nancy Johana Núñez 

Núñez contra el municipio de Tunja y la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO.- Conceder a la parte actora el término de diez (10) días, para que subsane 

los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

La corrección de la demanda deberá integrarse en un solo documento con el escrito 

inicial.  

 

TERCERO.- Dentro del término para subsanar la demanda, la parte demandante 

deberá enviar de manera simultánea la demanda, la subsanación y sus anexos 

digitalizados en formato PDF a los demandados, al Ministerio Público delegado ante 

este Despacho (procjudadm177@procuraduria.gov.co ) y a este Juzgado. De igual 

manera, deberá indicar los canales digitales dispuestos para notificar a las partes, sus 

representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.  

  

En caso de no conocer el canal de digital de la parte demandada, se acreditará el envío 

físico de la demanda con sus anexos.   

  

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, es deber realizar 

las actuaciones procesales a través de medios tecnológicos, razón por la cual, en lo 

sucesivo, deberá darse cumplimiento a las normas allí previstas. Para tal efecto, todos 

los memoriales y actuaciones que realicen las partes deberán ser enviados por las 

partes al buzón del correo electrónico:  correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese3 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

004acef38f445f23191dcf287b6c3e71bafda1ca94b1ee7f8b4b7436c270983a 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 024 

de hoy 31 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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